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DGF 

En la fecha pasan las diligencias al Despacho del señor Juez, 

para lo procedente. 

 

Vélez, 27 de febrero de 2023. 

 

 
Dora González Franco 

Secretaria 

 

VERBAL  

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. 68.861.318.4001.2021-00034-00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Revisado el expediente digital se observa en el documento 

33, que el 16 de febrero de 2023 el demandado HIGINIO 

MORENO AFRICANO otorgó poder al abogado CLIMACO 

ACHURY MURCIA, para que lo represente dentro del presente 

trámite, por tal razón, dándo aplicación a lo establecido en 

el artículo 301 del estatuto Procesal Vigente. 

 

Asimismo, se concede personería jurídica al doctor CLIMACO 

ACHURY MURCIA identificado con C.C. 4948432 y TP 159602 

del CSJ, como apoderado judicial de HIGINIO MORENO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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DGF 

AFRICANO en los términos y para los efectos del poder que le 

confirieron. 

 

                    NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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